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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE ANIMALES (SUIDOS) PARA EL 

ANIMALARIO DE CIRUGÍA EXPERIMENTAL, PARA LA FUNDACIÓN PARA 

LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

PAZ, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. Expediente PAS 47-2025 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HA DE REGIR EL 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE ANIMALES (SUIDOS) PARA EL 

ANIMALARIO DE CIRUGÍA EXPERIMENTAL, PARA LA FUNDACIÓN PARA 

LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO LA 

PAZ, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 

MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS. Expediente PAS 47-2025 

1.- CARACTERISTICAS GENERALES  

1.1-OBJETO DEL CONTRATO. 

El presente contrato tiene por objeto el suministro de animales (SUIDOS), para la 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Paz (en 

adelante, FIBHULP) cuyas características se especifican en el presente pliego. 

 

1.2- LEGISLACIÓN. 

Los productos presentados a este procedimiento, deberán cumplir la legislación vigente 

que sea de aplicación. 

El contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga 

acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter 

en los pliegos o en el contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal, 

quedando el contratista sometido a la normativa nacional y europea en materia de 

protección de datos, siendo ésta una obligación contractual esencial (211.1.f LCSP). 

 

1.3.- PLAZOS DE EJECUCIÓN 

 La duración del contrato será de 1 año, salvo que se complete el suministro con 

anterioridad a esta fecha, dándose por extinguido a partir de ese momento el 

contrato.  

 Procede la prórroga del contrato: No  

 Plazo de ejecución (común a todos los lotes): La empresa proveedora no 

suministrará la totalidad de los animales en una sola remesa, sino que los se irán 

solicitando de forma periódica según necesidades del servicio y bajo petición del 

investigador. El plazo máximo de entrega desde la solicitud al proveedor, será de 

una semana. Los cerdos relativos al lote 2 no podrán solicitarse hasta que no haya 

finalizado el contrato vigente. 

 

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

LOTE 1. 100 SUIDOS machos o hembras de 35/40 kg.  
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Los animales deben ser la raza Large White. Deben ser criados en un centro registrado y 

autorizado en España para la cría y suministro de animales de experimentación.  

El suministro de los animales debe realizarse una semana después de la solicitud y el 

transporte de éstos debe estar incluido en el precio unitario.  

Historial médico: Vacunado contra enfermedades comunes, sin historial de enfermedades 

crónicas 

Comportamiento en el laboratorio: tranquilo y colaborativo durante procedimientos 

Alimentación: Dieta balanceada de pellets y agua fresca disponible en todo momento 

 

 

LOTE 2. 50 SUIDOS machos o hembras de 50 kg. 

Los animales deben ser la raza Large White. Deben ser criados en un centro registrado y 

autorizado en España para la cría y suministro de animales de experimentación.  

El suministro de los animales debe realizarse una semana después de la solicitud y el 

transporte de éstos debe estar incluido en el precio unitario.  

Historial médico: Vacunado contra enfermedades comunes, sin historial de enfermedades 

crónicas 

Comportamiento en el laboratorio: Tranquilo y colaborativo durante procedimientos 

Alimentación: Dieta balanceada de pellets y agua fresca disponible en todo momento 

 

2.1. UNIDADES  

Lote 1. 100 suidos 

Lote 2. 50 suidos.  

 

Madrid, a 24 de septiembre de 2025. 

POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN, 

 

 

 

 

D. Francisco García Río 

 

 

Presidente de la Comisión Delegada de la Fundación 

 

 

 

CONFORME: 

EL ADJUDICATARIO 

FECHA Y FIRMA 
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